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Guayaquil, Abril 30 de 1997 

Señor 
EDUARDO CORDERO CASTRO 
Ciudad. - 

” 

Cúnpleme hacerle conocer que en Sesión de Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía "INMOBILIARIA ISLA 
DE CAPRi S.A. INMOCAPRI", celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegirlo a Ud. para que desempeñe el cargo de GERENTE 
de la compañía, por el lapso de cinco años, Ud. reemplaza en el 
cargo al Sr.José Carlos Peré Febres Cordero. 

Ud. de conformidad a los estatutos sociales ejercerá. 
individualmente la Representación Legal, Judicial y Extrájudicial 
de la compañía, así como las atribuciones establecidas en los 

0 estatutos. 

Los Estatutos de la Sociedad constan $ la Escritura de 
0 Constitución celebrada en la ciudad de Guayaquil el 10 de 

diciembre de 1993, ante el Notario 24” de este cantón, e 
inscrita en el Registro Mercantíl del gántón Guayaquil el día 25 
de enero de 1994. 

Atentamente, 

to o 
MARIO F. IDROVO TRIVIÑO 
SECRETARIO AD-HOC DE JUNTA GENERAL 

   

        

            

    
    

  
   
   

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de la 
0 el que he s 

  

   

  

_A) A o 

"BR EHORRDO AXRPERO CASTRO. 

En la presente fe veda insar asto 

Hembramiento de A Y : crono ln 

Felio(s) ZE o Y Registra Mercantil Ne. 
EAS, 2: epertoria No LOZAS A $e archivan los Comprellantes de page per les 
impuestos respectivos... 
Guayaquil, 

  

     

   AB. HECTOR M.ATCIVAR € 

Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil 
    

CIVAR AND 
plirador Mersantil del Cent aye quil     
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